
  

  

Acuerdos de 6 de febrero (primera sesión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del sector público local del Principado de Asturias,ejercicio 2016 
(10/0006/0034/22377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de las entidades del sector público autonómico que no forman parte de la Cuenta 
General del Principado de Asturias, ejercicio 2016 (10/0006/0035/22378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
3. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, ejercicio 2015 
(10/0006/0036/22426). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
4. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 



  

  

consideración de la Proposición del Grupo Parlamentario Popular de Ley del 
Principado de Asturias para la Gratuidad y Universalidad en el primer ciclo de 
Educación Infantil (10/0143/0064/21700). 

Con escrito de 30 de enero de 2018 el Consejero de Presidencia y 
Participación Ciudadana traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por 
el Consejo de Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la 
Proposición del Grupo Parlamentario Popular de Ley del Principado de Asturias para 
la Gratuidad y Universalidad en el primer ciclo de Educación Infantil. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
5.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre implantación del Grado de Ciencias e Ingeniería de Datos y del Grado de 
Ingeniería de Organización Industrial en la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Gijón (10/0178/0653/22263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos de creación de la categoría de Técnico Superior en Documentación y 
Administración Sanitaria (10/0178/0654/22272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre inclusión de la especialidad de Dibujo en los próximos procesos 
selectivos de profesorado de Secundaria (10/0178/0656/22299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre implantación del grado Ingeniería de Organización Industrial  
(10/0178/0657/22362). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

para la adopción de medidas económicas necesarias para la modificación de la 
cartelería de todas las carreteras del nuevo catálogo de la red de carreteras del 
Principado que hayan sido modificadas en el mismo (10/0178/0659/22394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre remisión a la Cámara un informe con el listado de las obras e inversiones de 
conservación y mantenimiento urgentes que, en materia de carreteras de titularidad 
autonómica, piense acometer en esta Legislatura, y el calendario de las mismas 
(10/0178/0660/22396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de las medidas necesarias para eliminar el grave problema de 
siniestrabilidad en la curva existente en el tramo entre Valdefarrucos y Bustiello del 
llamado Corredor del Aller (AS-112) (10/0178/0661/22398). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación de los desperfectos del dique exterior de Puerto de Vega, Navía, y 
mejora del acceso de la flota a esta zona del puerto (10/0178/0662/22400). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la restauración y conservación del 
Monumento Natural del Playón de Bayas, la Isla de la Deva y la Playa de Los 
Quebrantos y su entorno (10/0178/0664/22407). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Socialista de apoyo a la continuidad de las centrales térmicas en Asturias 
(10/0178/0665/22425). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un Plan Anual de Política de Empleo 
(10/0178/0666/22452). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos sobre adopción de medidas para la dinamización del 
deporte en los centros educativos y el empleo del centro educativo como centro 
integral promotor de actividad física y deporte (10/0179/0326/19643). 

En escrito de 30 de enero de 2018, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Comisión de su 
Grupo Parlamentario sobre adopción de medidas para la dinamización del deporte en 
los centros educativos y el empleo del centro educativo como centro integral promotor 
de actividad física y deporte. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la 
Comisiones. 

 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre implantación del Grado de Ciencias e Ingeniería de Datos y del 
Grado de Ingeniería de Organización Industrial en la Escuela Politécnica de 
Ingeniería de Gijón (10/0179/0394/22262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura 

y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos de creación de la categoría de Técnico Superior en Documentación y 
Administración Sanitaria (10/0179/0395/22295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre inclusión, como obra complementaria de la Concentración Parcelaria 
de Brieves-San Feliz, de la apertura de un nuevo acceso rodado a San Feliz y Los 
Pontones (10/0179/0396/22296). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre inclusión de la especialidad de Dibujo en los próximos 
procesos selectivos de profesorado de Secundaria (10/0179/0398/22303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura 

y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre adopción de medidas que faciliten el retorno de asturianos 
menores de edad residentes o nacidos en el exterior (10/0179/0399/22313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura 

y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 



  

  

Asturias sobre implantación del grado Ingeniería de Organización Industrial 
(10/0179/0400/22361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura 

y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
23. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular para la adopción de medidas económicas necesarias para la modificación 
de la cartelería de todas las carreteras del nuevo catálogo de la red de carreteras del 
Principado que hayan sido modificadas en el mismo (10/0179/0401/22395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
24. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre remisión a la Cámara un informe con el listado de las obras e 
inversiones de conservación y mantenimiento urgentes que, en materia de carreteras 
de titularidad autonómica, piense acometer en esta Legislatura, y el calendario de 
las mismas (10/0179/0402/22397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
25. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 



  

  

Popular sobre adopción de las medidas necesarias para eliminar el grave problema 
de siniestrabilidad en la curva existente en el tramo entre Valdefarrucos y Bustiello 
del llamado Corredor del Aller (AS-112) (10/0179/0403/22399). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre reparación de los desperfectos del dique exterior de Puerto de Vega, 
Navía, y mejora del acceso de la flota a esta zona del puerto (10/0179/0404/22401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la restauración y conservación del 
Monumento Natural del Playón de Bayas, la Isla de la Deva y la Playa de Los 
Quebrantos y su entorno (10/0179/0405/22406). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
28. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Foro Asturias sobre 

elaboración de un Plan Anual de Política de Empleo (10/0179/0406/22451). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Empleo, Industria y 

Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
29. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política 
general en materia de infraestructuras y, más en concreto, sobre la prioridad y 
calendario que se va a seguir en el dragado de los puertos (10/0181/0646/22247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Sanidad sobre política en 
materia de salud pública y, más en concreto, sobre la situación de los pacientes en 
espera quirúrgica tras rechazo de centro alternativo (10/0181/0647/22279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al Consejero de Empleo Industria y 
Turismo sobre política de telecomunicaciones y, más concretamente, sobre la 
situación de la empresa pública Gestión de Infraestructuras Públicas de 
Telecomunicaciones del Principado de Asturias SA (10/0181/0648/22337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
32. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre política sanitaria en 
general y, en particular, sobre la necesidad de modificación legislativa para la 
creación de las Áreas sanitarias de especial interés demográfico (10/0181/0649/22391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras y, en concreto, sobre la situación de la desafectación de 
los terrenos del antiguo complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el Cristo, y 
previsión de actuaciones a llevar a cabo durante 2018 (10/0181/0650/22467). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras y, en concreto, sobre la ejecución de la obra de la Autovía 
A-63, del tramo la Espina-Cangas de Narcea (10/0181/0651/22468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras y, en concreto, sobre el estado actual de ejecución de las 
obras de los accesos al HUCA desde la AS-II (10/0181/0652/22469). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras y, en concreto, sobre el estado de mantenimiento y 
conservación de las carreteras de la red autonómica (10/0181/0653/22470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras y, más concretamente, en relación con la postura actual 
en cuanto a la ubicación de la estación intermodal (10/0181/0654/22471). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Fe Gómez Alonso al Consejo de Gobierno sobre política medioambiental y, 
más en concreto, sobre la política de saneamiento y abastecimiento de agua en los 
concejos de las circunscripciones de Oriente y Occidente (10/0181/0655/22474). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos Nicanor García Fernández al 
Consejero de Educación y Cultura acerca de si piensa la Consejería de Educación y 



  

  

Cultura desarrollar algún tipo de actuación para facilitar la conversión del antiguo 
Colegio Cabrales de Gijón en un centro del Primer Ciclo de Educación Infantil, y si 
es así qué plazos maneja para el desarrollo de las distintas fases 
(10/0186/0605/12200). 

En escrito de 30 de enero de 2018, don Nicanor García Fernández, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante el Pleno al Consejero de Educación y Cultura acerca de si piensa la 
Consejería de Educación y Cultura desarrollar algún tipo de actuación para facilitar la 
conversión del antiguo Colegio Cabrales de Gijón en un centro del Primer Ciclo de 
Educación Infantil, y si es así qué plazos maneja para el desarrollo de las distintas fases. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si piensan incluir la especialidad de Dibujo en las 
próximas oposiciones de Secundaria (10/0186/1296/22245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña  María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre si acometerá el proyecto de la pasarela San Juan de la 
Arena a San Esteban de Pravia en esta legislatura y en qué plazo 
(10/0186/1299/22255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre qué plan de acción tiene programado su Consejería para 



  

  

reducir las cifras de agresiones contra el personal sanitario de la sanidad asturiana 
para el 2018 (10/0186/1300/22273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre cuál es la situación actual de los pacientes en espera 
quirúrgica tras rechazo de centro alternativo (10/0186/1301/22276). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre las razones por las cuales el hospital Fundación Jove ha 
alcanzado la demora media quirúrgica más alta de los hospitales del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias (SESPA) (10/0186/1302/22277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre si tiene intención de solucionar los 
problemas de servicio eléctrico del Refugio de Brañagallones que garanticen su 
continuidad (10/0186/1305/22308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. «Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre qué planes tiene previstos en este año su Consejería 
para resolver los problemas del Centro de Salud de Contrueces (10/0186/1306/22349). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre para qué fecha se estima que el Centro de Salud de 
Tineo tendrá solucionado el problema de la sala de espera en urgencias y los 
problemas de las filtraciones y goteras (10/0186/1307/22351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué opina 
sobre la propuesta realizada por el Ayuntamiento de Langreo a ADIF de supresión 
de una parte de la línea de cercanías de Renfe que une Oviedo y El Entrego, 
concretamente las paradas de Sama, Ciaño y El Entrego (10/0186/1308/22354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas tienen previsto implementar, 
durante 2018, para reducir la cuantía a la nómina del Salario Social y evitar que siga 
aumentando el número de personas que lo solicita (10/0186/1309/22363). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre si considera que Asturias dispone del 
número suficiente de plazas en Centros de Día para atender a toda la población 
envejecida (10/0186/1310/22366). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre cuál es el importe que se va a a devolver por 
su Consejería en 2018 por las liquidaciones del ERA (10/0186/1311/22367). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



  

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas incluidas en el Pacto 
Demográfico, competencia de su Consejería, se van a poner en marcha en 2018 
(10/0186/1312/22369). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de 
Gobierno sobre si van a ser los usuarios del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias (SESPA) a partir de ahora considerados como clientes, tras el lanzamiento 
del globo sonda anunciando la posible implantación de la factura en la sombra 
(10/0186/1313/22393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del  

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene conocimiento de que en las explotaciones del grupo Tormaleo, sitas 
en el concejo de Ibias, se están llevando a cabo determinadas actividades de 
extracción en las capas de Demasía y María de los Ángeles (10/0186/1314/22424). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de 
Educación y Cultura sobre cuándo piensa autorizar la implantación del Grado de 



  

  

Ingeniería de Organización Industrial en la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Gijón (10/0186/1315/22449). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre en qué estado se encuentra actualmente la ejecución de la obra 
de los accesos al HUCA desde la AS-II (10/0186/1316/22454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo va a realizar el mantenimiento y conservación, en el 
ejercicio 2018, de las carreteras de la red autonómica (10/0186/1317/22456). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones tiene definidas sobre el futuro destino para los 
terrenos del antiguo complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el Cristo 
(10/0186/1318/22458). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo va a finalizar la desafectación de los terrenos del antiguo 
complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el Cristo (10/0186/1319/22460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo va a reparar definitivamente la carretera Samagan- Lagar 
(10/0186/1320/22462). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre en qué estado se encuentra la desafectación de los terrenos del 
antiguo complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el Cristo 
(10/0186/1321/22463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



  

  

62. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo va a iniciar el proyecto y ejecución de la obra de la 
Autovía A-63, concretamente el tramo la Espina-Cangas de Narcea 
(10/0186/1322/22465). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas se están realizando para potenciar la movilidad eléctrica en el 
transporte de viajeros (10/0186/1323/22473). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
64. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al 
Consejero de Educación y Cultura acerca de si piensa desarrollar algún tipo de 
actuación para facilitar la conversión del antiguo Colegio Cabrales de Gijón en un 
centro del Primer Ciclo de Educación Infantil, y si es así, qué plazos maneja para el 
desarrollo de las distintas fases (10/0188/0680/12201). 

En escrito de 30 de enero de 2018, don Nicanor García Fernández, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante Comisión al Consejero de Educación y Cultura acerca de si piensa 
desarrollar algún tipo de actuación para facilitar la conversión del antiguo Colegio 
Cabrales de Gijón en un centro del Primer Ciclo de Educación Infantil, y si es así, qué 
plazos maneja para el desarrollo de las distintas fases. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 



  

  

65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si piensan incluir la especialidad de Dibujo en las 
próximas oposiciones de Secundaria (10/0188/1370/22246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
cuándo se van a realizar las obras de desbroce y limpieza de las carreteras de 
titularidad autonómica (10/0188/1372/22252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
si acometerá el proyecto de la pasarela San Juan de la Arena a San Esteban de Pravia 
en esta legislatura y en qué plazo (10/0188/1373/22253). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre qué plan de acción tiene programado su Consejería para 
reducir las cifras de agresiones contra el personal sanitario de la sanidad asturiana 
para el 2018 (10/0188/1374/22274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre cuál es la situación actual de los pacientes en espera 
quirúrgica tras rechazo de centro alternativo (10/0188/1375/22275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre las razones por las cuales el hospital Fundación Jove ha 
alcanzado la demora media quirúrgica más alta de los hospitales del Servicio de 



  

  

Salud del Principado de Asturias (SESPA) (10/0188/1376/22278). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre si tiene intención de solucionar los 
problemas de servicio eléctrico del Refugio de Brañagallones que garanticen su 
continuidad  (10/0188/1379/22309). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al 
Consejero de Educación y Cultura sobre si tienen decidido en su Consejería cuándo 
y cómo se van a emprender las obras de ampliación del IES Rey Pelayo de Cangas 
de Onís (10/0188/1380/22327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 



  

  

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué medidas está llevando a cabo 
su Consejería para atajar la brecha salarial existente entre mujeres y hombres 
(10/0188/1381/22335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre los resultados obtenidos en 
materia de inserción laboral, creación de puestos de trabajo, tipo de contratos 
realizados, seguimiento de los contratos y empresas participantes, dentro del 
Programa de atención integral a víctimas de violencia de género llevado a cabo por 
el Servicio Público de Empleo (SEPEPA) en colaboración con empresas 
(10/0188/1382/22336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 



  

  

Consejero de Sanidad sobre qué planes tiene previstos en este año su Consejería 
para resolver los problemas actuales del Centro de Salud de Contrueces 
(10/0188/1383/22350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre para qué fecha se estima que el Centro de Salud de 
Tineo tendrá solucionado el problema de la sala de espera en urgencias y los 
problemas de las filtraciones y goteras (10/0188/1384/22352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué opina 
sobre la propuesta realizada por el Ayuntamiento de Langreo a ADIF de supresión 
de una parte de la línea de cercanías de Renfe que une Oviedo y El Entrego, 
concretamente las paradas de Sama, Ciaño y El Entrego (10/0188/1385/22353). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas tienen previsto implementar, 
durante 2018, para reducir la cuantía a la nómina del Salario Social y evitar que siga 
aumentando el número de personas que lo solicita (10/0188/1386/22364). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre si considera que Asturias dispone del 
número suficiente de plazas en Centros de Día para atender a toda la población 
envejecida (10/0188/1387/22365). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 



  

  

de Servicios y Derechos Sociales sobre cuál es el importe total que se va a devolver 
por su Consejería en 2018 por las liquidaciones del ERA (10/0188/1388/22368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué medidas incluidas en el Pacto 
Demográfico, competencia de su Consejería, se van a poner en marcha en 2018 
(10/0188/1389/22370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre si ha recibido su Consejería alguna solicitud 
para abrir un nuevo Centro de Día en La Florida (Oviedo) (10/0188/1390/22371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los 
efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Empleo, 
Industria y Turismo sobre si tiene conocimiento de que en las explotaciones del 
grupo Tormaleo, sitas en el concejo de Ibias, se están llevando a cabo determinadas 
actividades de extracción en las capas de Demasía y María de los Ángeles 
(10/0188/1391/22386). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los 

efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejero de 
Sanidad sobre si van a ser los usuarios del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias (SESPA) a partir de ahora considerados como clientes, tras el lanzamiento 
del globo sonda anunciando la posible implantación de la factura en la sombra 
(10/0188/1392/22392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, 

por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de 



  

  

Educación y Cultura sobre cuándo piensa autorizar la implantación del Grado de 
Ingeniería de Organización Industrial en la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Gijón (10/0188/1393/22450). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre en qué estado se encuentra actualmente la ejecución de 
la obra de los accesos al HUCA desde la AS-II (10/0188/1394/22453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a realizar el mantenimiento y conservación, 
en el ejercicio 2018, de las carreteras de la red autonómica (10/0188/1395/22455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 



  

  

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre qué actuaciones tiene definidas sobre el futuro destino 
para los terrenos del antiguo complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el 
Cristo (10/0188/1396/22457). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a finalizar la desafectación de los terrenos del 
antiguo complejo hospitalario (viejo Huca) ubicados en el Cristo 
(10/0188/1397/22459). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a reparar definitivamente la carretera 
Samagan- Lagar (10/0188/1398/22461). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a iniciar el proyecto y ejecución de la obra de 
la Autovía A-63, concretamente el tramo la Espina-Cangas de Narcea 
(10/0188/1399/22464). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a colocar las pantallas acústicas aprobadas en 
los Planes de Acción de Mapas Estratégicos de ruido de las Carreteras de la red 
autonómica (10/0188/1400/22466). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 



  

  

Territorio y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 
215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
93. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué criterios 
ha tenido en cuenta su Consejería para considerar que la instalación de una planta 
de transformación de mineral en aglomerados asfálticos no generará un impacto 
ambiental diferente al de una industria extractiva de mineral, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1529/22244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
94. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si considera su Consejería que el Conservatorio 
Profesional de Música del Valle del Nalón no puede encuadrarse dentro de los 
Conservatorios de música de interés del Principado de Asturias y si contempla la 
posibilidad de integrarlo en su red de centros (10/0189/1530/22300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la razón por la que CADASA no ha implantado y asumido 
la gestión 'en baja' del agua, permitiendo que sea asumida a propuesta de sus 
ayuntamientos, y cuándo estará en condiciones de asumir ese servicio 
(10/0189/1531/22311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



  

  

Gobierno. 
 
96. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre cuál es la dotación presupuestaria anual mínima necesaria para 
el mantenimiento de la estructura organizativa de un departamento en un centro de 
secundaría (10/0189/1532/22322). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
97. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre qué previsiones tienen en la Consejería de Educación y Cultura 
para garantizar a los alumnos de C.P. de educación especial de Latores la seguridad, 
la accesibilidad y las condiciones físicas adecuadas para recibir una educación 
acorde a sus necesidades (10/0189/1533/22323). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre cuáles son las razones por las que la especialidad de economía 
es la única especialidad docente que no tiene departamento propio en los centros de 
secundaria (10/0189/1534/22324). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
99. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre si tienen decidido en la Consejería de Educación y Cultura 



  

  

cuándo y cómo se van a emprender las obras de ampliación del IES Rey Pelayo de 
Cangas de Onís (10/0189/1535/22325). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
100. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa dimensionar la plantilla del Hospital del Oriente de 
Asturias para dar una cobertura adecuada del servicio, si piensa acometer la 
equiparación de estos profesionales con los que desarrollan en mismo servicio en el 
HUCA, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1537/22329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
101. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha adoptado o tiene previsto adoptar ante el Gobierno 
Central y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios con respecto 
al BIO OCTANE PLUS para prevenir los efectos adversos de sus fórmulas 
comerciales, si ha contemplado dirigirse a la Agencia Española del Medicamento 
con la eventualidad de reconocer este producto sanitario como producto 
farmacéutico, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1538/22333). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
102. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación de los afectados por la intoxicación laboral de 
mercurio en AZSA, , qué gestiones ha hecho en colaboración con la Universidad, el 
IOBA, el instituto Carlos III, el Gobierno Central, la mutua laboral concernida y la 



  

  

Agencia del Medicamento para avanzar en la investigación y el tratamiento de las 
secuelas producidas por dicha intoxicación, y otros extremos relacionados 
(10/0189/1539/22334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
103. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene establecido el Servicio Público de Empleo del Principado 
de Asturias (SEPEPA) algún procedimiento que impida o penalice que se utilicen 
los instrumentos y plataformas públicas para publicitar ofertas falsas, fraudulentas 
o abusivas (10/0189/1540/22338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
104. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra el incendio de la planta sexta de la 
mina canguesa de Carbonar y si ha hecho algún análisis de cómo afectará esta 
situación a la viabilidad de la explotación y a los puestos de trabajo de la misma 
(10/0189/1541/22342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
105. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre qué criterios se siguieron para cambiar la clasificación de la 
carretera AS-225 de regional comarcal a local de primer orden en el actual PIMA    
(10/0189/1542/22343). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
106. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno los motivos de las humaredas que salieron de las instalaciones de la 
Central Térmica de la Pereda a finales de enero, si hubo autorización de las 
autoridades ambientales autonómicas para la combustión de algún tipo de 
compuesto especial en dichas instalaciones,  y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1543/22344). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
107. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre q qué conclusiones ha llegado la inspección general de servicios 
después de que se encargara un informe a la misma por la posible vulneración de la 
ley de incompatibilidades del Secretario de la CUOTA, el señor Cullía de la Maza, 
al firmar un contrato con la entidad mixta SOGEPSA (10/0189/1544/22345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
108. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre qué modificaciones supondría en el Plan Estratégico de Residuos 
del Principado de Asturias la supresión de la gestión de residuos a través de CSR 
(10/0189/1545/22346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



  

  

Gobierno. 
 
109. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones se han llevado a cabo para la protección y defensa 
de la legalidad urbanística en el Área Industrial de Villayana infringida por diversas 
edificaciones, según se desprende de varios acuerdos de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Asturies (10/0189/1546/22348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
110. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación actual de la pediatría de Atención Primaria, cuál 
es su valoración sobre su aportación a la salud de la población pediátrica y otras 
cuestiones relacionadas (10/0189/1547/22356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
111. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué actividad extractiva y/o de carácter minero se está llevando a cabo en las 
explotaciones del grupo Tormaleo, Ibias, en concreto en las capas de Demasía y 
María de los Ángeles, qué empresa la está ejecutando y si se han otorgado los 
permisos pertinentes para ello (10/0189/1548/22382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
112. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuánto dinero se ha certificado por la obra de los accesos a la 



  

  

Zalia desde la Peñona a 31 de diciembre de 2017, cuánto se ha certificado por 
anticipos a esa fecha y cuál es el grado de cumplimiento del plan de obra vigente 
(10/0189/1549/22410). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
113. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuántos proyectos vinculados a carreteras se aprobaron al amparo 
de la Ley de endeudamiento 3/2017 de fecha 7 de abril de 2017 (10/0189/1550/22411). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
114. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre qué importe total suponía el conjunto de proyectos vinculados a 
carreteras aprobados al amparo de la Ley de endeudamiento 3/2017 de fecha 7 de 
abril de 2017, en valor de presupuesto de licitación (10/0189/1551/22412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
115. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre qué importe supuso el conjunto de obras de los proyectos, 
íntegramente ejecutados en el 2017 vinculados a carreteras aprobados al amparo de 
la Ley de endeudamiento 3/2017, de 7 de abril de 2017 (10/0189/1552/22413). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



  

  

Gobierno. 
 
116. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuántas obras del conjunto de los proyectos vinculados a 
carreteras aprobados al amparo de la Ley de endeudamiento 3/2017, de 7 de abril de 
2017, fueron ejecutadas íntegramente en 2017 (10/0189/1553/22414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
117. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuánto dinero vinculado al conjunto de obras de los proyectos 
vinculados a carreteras aprobados al amparo de la Ley de endeudamiento 3/2017, de 
7 de abril de 2017, no se gastó en 2017 (10/0189/1554/22415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
118. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo 
de Gobierno sobre cuánto dinero supuso el conjunto de obras de los proyectos 
vinculados a carreteras aprobados al amparo de la Ley de endeudamiento 3/2017, de 
7 de abril de 2017, un vez ejecutadas las mismas (10/0189/1555/22416). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
119. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre sobre si prevé reducir para el próximo curso y siguientes las 
unidades del CPEB de Cerredo, Degaña, y cuáles son las razones 



  

  

(10/0189/1556/22427). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
120. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre sobre los criterios seguidos para declinar la realización, al menos, 
de la evaluación ambiental simplificada en el Proyecto de Instalación de 
transformación de mineral en aglomerados asfálticos en el interior de la Industria 
Extractiva 'Peñas Arriba-Peñas Abajo', sita en Santa María de Piedramuelle, Oviedo  
(10/0189/1557/22428). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
121. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Carlos José Suárez Alonso sobre número de mujeres que han 
participado en el programa de Reproducción Humana Asistida del Hospital 
Universitario Central de Asturias, lista de espera para recibir el primer tratamiento, 
número de tratamientos por mujer tras intento fallido, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0191/3016/22264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
122. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre detalle de las 
modificaciones presupuestarias en el período 2011 a 2017 y afecten a la Sección 03 
Deuda, especificando, por ejercicio, las aplicaciones implicadas en tales  
modificaciones (10/0191/3017/22312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

123. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre informe emitido por el Servicio de 
Promoción y financiación de la Dirección General de Vivienda el 21 de marzo de 
2011 en el expedienteV-VPA-2/2005 en relación a la cooperativa de viviendas 
Colectivas y Unifamiliares Langreo, S. Coop. Ltda. (10/0191/3018/22314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
124. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre relación de los puestos de 
trabajo de la Administración del Principado de Asturias y Organismos Autónomos 
dependientes ocupados mediante nombramientos en comisión de servicios a 31 de 
diciembre de 2017, denominación de cada puesto y fecha desde la que se mantiene 
la ocupación por dicho nombramiento (10/0191/3019/22316). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
125. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre relación de todos los 
puestos del sector público ocupados actualmente, en los que las contrataciones de 
personal se hayan realizado mediante entrevista (10/0191/3020/22317). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
126. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre relación de todos los 
puestos del sector público ocupados actualmente, en los que la contratación de 
personal se haya realizado mediante elección directa (10/0191/3021/22318). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
127. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias  doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
de adjudicación, y del de  la gestión posterior, del Coto Regional de Amieva nº 122 
a la Asociación de Cazadores del Río Melón (10/0191/3022/22319). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
128. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del borrador 
del nuevo protocolo o modificación de la estrategia regional para la detención y 
control de la avispa asiática anunciado en la presentación de las primeras jornadas 
'Stop Vesta Velutina' (10/0191/3023/22320). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
129. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
administrativo derivado de la denuncia presentada el 13 de marzo de 2017 en 
relación a un vertedero ilegal sito en los terrenos del divisorio del río Nalón y la 
dársena del Puerto de San Esteban (10/0191/3024/22321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
130. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre número de 
profesores por especialidades en cada uno de los centros de secundaria 
(10/0191/3025/22328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
131. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia de los informes jurídicos 
y ambientales que justifican la incineración de residuos procedentes de COGERSA 
en la central térmica de La Pereda (10/0191/3026/22330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

132. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre copia de los expedientes 
CUOTA 515/2007 y CUOTA 516/2007 relativos a las autorizaciones anticipadas de 
usos industriales a las sociedades anónimas ASLA y Rioglass (10/0191/3027/22347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
133. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre número de vehículos de 
movilidad eléctrica que componen el parque de transporte público del Principado 
de Asturias, número de vehículos privados de movilidad eléctrica existentes en  la 
actualidad y número de puntos de recarga para vehículos eléctricos existentes y 
ubicación de los mismos.  (10/0191/3028/22355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
134. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia del estudio y/o 
proyecto para la adecuación del edificio sito en la Calle Claudio Zardaín en Tineo 
(10/0191/3029/22358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
135. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia del Informe de 
inspección de centros del Centro Materno Infantil realizado hace cinco años 
(10/0191/3030/22359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
136. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de viviendas 
públicas vacantes, su distribución por concejos, estado de conservación y estimación 
del coste de las reparaciones pendientes (10/0191/3031/22360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
137. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre copia de las solicitudes de 
reconocimiento de compatibilidad para el desempeño de actividades privadas de 
los miembros de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias 
y de la resolución de las mismas, desde el 1 de enero de 2010 (10/0191/3032/22376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
138. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de las autorizaciones solicitadas, 
concedidas y denegadas para realizar pruebas de valoración energética y material 
de residuos 2016, 2017 y 2018 (10/0191/3033/22387). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
139. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre datos de los residuos gestionados por 
Cogersa, indicando recogida selectiva, cantidad depositada en vertedero, y residuos 
reciclados, en 2017 (10/0191/3034/22388). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
140.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de las autorizaciones ambientales 
integradas (AAI), que incluyan la valoración energética y material de residuos, de 
2016, 2017 y 2018 (10/0191/3035/22389). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
141. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



  

  

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre copia de las 
certificaciones del ejercicio 2017, del plan de obra vigente y del plan de la oferta de 
la Constructora San José, S.A, referidos a la adjudicación de la obra de accesos a la 
Zalia desde la Peñona (10/0191/3036/22409). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
142. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre relación de todos los 
gastos de mantenimiento de las instalaciones del viejo HUCA, sito en El Cristo en 
Oviedo, durante el año 2017 (10/0191/3037/22472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
143. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de usuarios del Servicio de 
residencia de personas mayores dependientes de grado III (10/0191/3038/22481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
144. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de usuarios del Servicio de 
residencia de personas mayores dependientes de grado II (10/0191/3039/22482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
145. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre ingresos económicos provenientes de 
usuarios del Servicio de residencia de personas mayores dependientes de grado III 
al ERA (10/0191/3040/22483). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

146. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de usuarios del Servicio de 
residencia de personas mayores dependientes de grado I (10/0191/3041/22484). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
147. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre ingresos económicos provenientes de 
usuarios del Servicio de residencia de personas mayores dependientes de grado II 
al ERA (10/0191/3042/22485). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
148. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre ingresos económicos provenientes de 
usuarios del Servicio de residencia de personas mayores dependientes de grado I al 
ERA (10/0191/3043/22486). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
149. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Matías Rodríguez Feito sobre número de personas que abonan alguna 
cantidad por el Servicio de residencia de personas mayores en cualquier grado al 
ERA (10/0191/3044/22487). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
150. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Ovidio Zapico González en relación con su solicitud de información sobre copia 
de las actas de las reuniones de la Comisión de Seguimiento del contrato suscrito 
entre HOASA y HOTUSA de los años 2016 y 2017 y de la documentación entregada 
para dichas reuniones (10/0192/0459/22357). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 



  

  

incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
151. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que explique las consecuencias en su Consejería de  la prórroga presupuestaria  
(10/0217/0688/22265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
152. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura para que 
explique las consecuencias en su Consejería de la prórroga presupuestaria 
(10/0217/0689/22266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
153. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente para que explique las consecuencias en su Consejería 
de la prórroga presupuestaria (10/0217/0690/22267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 



  

  

de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
154. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Presidencia y Participación 
Ciudadana para que explique las consecuencias en su Consejería de la prórroga 
presupuestaria (10/0217/0691/22268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación 

Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
155. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales para que explique las consecuencias en su Consejería de la prórroga 
presupuestaria (10/0217/0692/22269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos 

Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
156. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



  

  

comparecencia ante Comisión del Consejero de Empleo, Industria y Turismo para 
que explique las consecuencias en su Consejería de la prórroga presupuestaria 
(10/0217/0693/22270). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
157. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Sanidad para que explique las 
consecuencias en su Consejería de la prórroga presupuestaria (10/0217/0694/22271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
158. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero de Presidencia y 
Participación Ciudadana pa informar sobre la situación de los servicios sanitarios 
nas instituciones penitenciarias n'Asturies (10/0217/0695/22420) 

159. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero Sanidad pa informar sobre 
la situación de los servicios sanitarios nas instituciones penitenciarias n'Asturies 
(10/0217/0696/22421) 

1. Ambas solicitudes cumplen los requisitos para que, ex art. 37.1 d) en 
relación con el art. 67.2, RJG, la Mesa las califique y admita a trámite. Cierto que el art. 
67.2 RJG dice que las solicitudes solo pueden proceder de los miembros de las 
Comisión ante la que se pretendan las comparecencias, y que, sin perjuicio de lo que 
más adelante se dirá a propósito de la Comisión competente a la que hayan de 
asignarse las aquellas, en el presente caso, en el que las solicitudes hacen indicación de 



  

  

la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, de los tres Diputados que las 
firman solo uno, la señora Valero Sáez, pertenece a la Comisión de Presidencia y 
Participación Ciudadana, pero esta circunstancia no es obstativa, por cuanto que una 
interpretación pro actione, obligada ex art. 23.2 CE, permite entender que basta con que 
la condición de miembro de la Comisión concurra en uno de los firmantes, al no 
requerirse reglamentariamente un mínimo de Diputados para firmar las solicitudes. 

2. No obstante, en cuanto a la determinación de la Comisión competente, 
extremo que, ex art. 37.1 e), debe la Mesa decidir ahora igualmente, es de señalar 
cuanto en lo que sigue se refiere: 

a) Los tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos Asturies que 
firman las solicitudes de referencia son la señora Espiño Castellanos, la señora Valero 
Sáez y el señor Fernández Vilanova, miembros de la Comisión de Sanidad. Cruzando 
este dato con la regla del art. 67.2 RJG, con arreglo a la cual «las comparecencias solo 
podrán ser propuestas por miembros de la Comisión correspondiente», concluye la 
Mesa que, aun cuando las solicitudes hacen indicación de la Comisión de Presidencia 
y Participación Ciudadana para la celebración de las comparecencias que se interesan, 
la Comisión de la que, en realidad, habrían querido hacer indicación a ese fin los 
firmantes de las solicitudes es propiamente la de Sanidad, inferencia confirmada apud 
acta por la señora Espiño Castellanos, firmante de las solicitudes y Secretaria Segunda 
de la Mesa, y en la que, a mayor abundamiento, redunda el hecho de que las solicitudes 
en cuestión  reproducen literalmente otras dos anteriores de los tres Diputados del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies en la Comisión de Presidencia y Participación 
Ciudadana, el señor Marí Ripa y las señoras Valero Sáez y Gil Álvarez, asignadas a esa 
Comisión por la Mesa de la Cámara (10/0217/0684/22150, 10/0217/0685/22151). En 
relación con «los escritos y documentos de índole parlamentaria» ─y las solicitudes de 
comparecencias, previstas, como se ha dicho, en el art. 67 RJG, lo son─, el art. 37.1 e) 
RJG atribuye a la Mesa la competencia de «determinar la Comisión competente de cada 
uno de los asuntos», y ese precepto no hace de tal determinación un acto meramente 
ratificatorio de la propuesta al respecto de los firmantes de los escritos, que, en todo 
caso, pueden, si discrepan de la decisión de la Mesa, solicitar su reconsideración al 
amparo del art. 37.2 RJG o retirar sus escritos iniciales. 

b) Sucede, sin embargo, que, de acceder a la asignación de ambas 
comparecencias a la Comisión de Sanidad, se daría lugar en esta Comisión al supuesto, 
al que las anteriores ya dieron lugar en la Comisión de Presidencia y Participación 
Ciudadana de lo que, en los usos de la Cámara, han venido denominándose 
comparecencias «asimétricas», que son aquellas en las que, junto al Consejero de la 
Comisión, se llama adicionalmente a comparecer ante ella a otro Consejero para, en 
unidad de acto, informar sobre un mismo asunto. Estas comparecencias han sido 
admitidas por la Mesa de la Cámara (06/0217/0017/00808, 06/0217/0112/05049, 
09/0216/0030/13131, 09/0218/0621/13844, 10/0217/0147/04138) como excepción a 
la regla general fijada al inicio de la Legislatura en el Acuerdo sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones, que, adoptado con la conformidad 



  

  

de la Junta de Portavoces, previene que los Consejeros comparecen en las Comisiones 
de su misma denominación (Acuerdo de 29 de julio de 2015: 10/0050/0001/00186). 
Pero, precisamente porque son una excepción, la aplicación que se haga de esa 
posibilidad debe ser restrictivo, y, en ese sentido, la Mesa no puede dejar de poner de 
manifiesto que ya ha accedido a la «asimetría» en la Comisión de Presidencia y 
Participación Ciudadana como para acceder ahora también a repetirla en la Comisión 
de Sanidad. Los miembros de las Comisiones pueden ser sustituidos en las 
comparecencias por otros Diputados del Grupo al que pertenezcan ex art. 56.3 RJG, y, 
aun sin sustitución, pueden asistir a las comparecencias con derecho a voz (en las 
comparecencias no se vota) al amparo del art. 10.1 RJG, y lo uno y lo otro resulta menos 
disruptivo de lo que puede llegar a serlo hacer que, derogando ad casum pero de 
manera indiscriminada , el Acuerdo general sobre las competencias de las Comisiones, 
un mismo Consejero pueda verse obligado en una misma semana a comparecer, 
además de en el Pleno y en su Comisión, en otra más como compareciente adicional. 
Y, no habiendo excepcionalidad que justifique la derogación singular del Acuerdo 
general sobre las competencias de las Comisiones, procede, de conformidad con el 
mismo, asignar la comparecencia del Consejero de Sanidad a la Comisión de Sanidad 
y la del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana a la Comisión de 
Presidencia y Participación Ciudadana.  

c) Obrando ya asignada en la Comisión de Presidencia y Participación 
Ciudadana la comparecencia del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana 
10/0217/0685/22151, sería adecuado, para una mejor ordenación de los expedientes, 
que se retirase el escrito 28411 por el que ahora se vuelve a pedir. De no hacerlo, habrá 
de entenderse que el expediente de la que ahora se solicita, el 10/0217/0695/22420 se 
acumula al 10/0217/0685/22151, de modo que, aunque formalmente hubiera dos 
expedientes, a efectos, sin embargo, de señalamiento por la Mesa de la Comisión, la 
comparecencia sería una. 

d) Por otro lado, obrando ya asignada en la Comisión de Presidencia y 
Participación Ciudadana la comparecencia del Consejero de Sanidad 
10/0217/0684/22150, en virtud de la asimetría autorizada por la Mesa de la Cámara, 
y que ésta no considera necesario revisar para respetar el acuerdo que la consintió, esa 
comparecencia únicamente podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión de 
Presidencia y Participación Ciudadana si antes no se sustancia en la Comisión de 
Sanidad la comparecencia del Consejero de Sanidad 10/0217/0696/22421 que ahora 
se pide. 

Por todo ello, la Mesa, en uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 37.1 d) y e) RJG, en relación con el art. 67.1 b) y 2 RJG, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la solicitud de comparecencia del 
Consejero de Sanidad 10/0217/0696/22421 y asignarla a la Comisión de Sanidad. 

Segundo. En cuanto a la solicitud de comparecencia del Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana 10/0217/0695/22420, calificarla y admitirla a 
trámite, y asignarla a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, para su 



  

  

acumulación a la 10/0217/0685/22151 como una sola comparecencia, para el caso de 
que la comparecencia 10/0217/0695/22420 no sea retirada. 

Tercero. Indicar a la Mesa de la Comisión de Presidencia y Participación 
Ciudadana que únicamente procedería señalar la comparecencia del Consejero de 
Sanidad 10/0217/0684/22150 que tiene asignada si antes no se celebrara la 
comparecencia de ese Consejero 10/0217/0696/22421 en la Comisión de Sanidad.  

 
160. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Viceconsejero   de Cultura y Deporte para 
informar sobre la gestión de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
(10/0218/0815/22475). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
161. Determinación del número de miembros y fecha de constitución de 

la Comisión de Investigación sobre la gestión social, económica y financiera 
desarrollada por el Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias (ERA)  (10/0176/0007/18160). 
 En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con el parecer de la 
Junta de Portavoces expresado en su sesión 5 de febrero, y a los efectos de lo dispuesto 
en los arts. 56.1, en relación con el art. 61.3, y 57.3 RJG, acuerda fijar en dos por Grupo 
Parlamentario el número de miembros de la Comisión, establecer de plazo a los 
Grupos Parlamentarios hasta las catorce horas del viernes 9 de febrero para designar 
a sus representantes, y, al amparo de los artículos 37.1g) y 57.3 RJG, que la Comisión 
sea convocada en sesión constitutiva para el jueves 15 de febrero, a las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos. 

 


